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PASTORAL JUVENIL PARROQUIAL
1. A QUÉ NECESIDADES QUIERE RESPONDER 

· Se constata que la mayoría de los jóvenes se sienten “ajenos” en la Iglesia y en la sociedad. 
· Son muchos los jóvenes bautizados a quienes no se llega a acompañar en un camino de fe, una vez pasada la primera comunión y/o confirmación. 
· La pastoral juvenil actual no se orienta, de hecho, a la juventud como tal y en su conjunto como grupo social, sino a unos jóvenes, pocos o muchos, que responden a las propuestas que se les hacen. Los jóvenes por lo general son sólo destinatarios y no agentes de la pastoral de conjunto, a partir de su propia peculiaridad. 
· Creemos que hay que pasar de potenciar asociaciones y grupos que se promueven a sí mismos, a crear un dinamismo juvenil que dinamice a la juventud como tal. 
· La pastoral juvenil puede correr el riesgo de aparecer como: 
· Elitista, reservada a los jóvenes que ya de antemano tienen intereses cristianos y alguna forma de compromiso. 
· Sectorial, porque tiene como fin servir a los jóvenes, pero sin integrarlos en una pastoral orgánica y comunitaria con los adultos. 
· fragmentaria, porque cuando incorpora a los jóvenes a las experiencias comunitarias de los adultos, éstas responden a carismas particulares, sin que estén suficientemente presentes en ellas las legítimas diversidades eclesiales. 
· El problema fundamental no es qué hacer con los jóvenes, sino cuál es el tipo de comunidad eclesial que puede engendrar, dentro de sí, una pastoral juvenil adecuada a las expectativas y a las necesidades de la juventud actual en su conjunto.   
2.      QUÉ SE PRETENDE:  
Que los jóvenes de una parroquia, en su conjunto, tomen conciencia de su situación y, aunando los esfuerzos y con la participación del mayor número posible, respondan a su problemática, sean reconocidos por la Comunidad Parroquial y sean constructores de los valores del Reino en la sociedad y en la Iglesia. 
Para lograr esto es necesario: 

Partir de las aspiraciones y de las situaciones concretas tanto de los jóvenes como del contexto humano en que están insertos. 
Que todos los planes, programas y actividades: 
· Respeten la edad sicológica y evolutiva de los jóvenes y estén a la medida de sus posibilidades. 

·  Sean fruto de reflexión, discernimiento y opción de la voluntad de Dios “aquí y ahora”. 
·  Estén siempre razonadas, justificadas y motivadas desde la fe.   
3.      CRITERIOS PASTORALES:  
El espíritu que anima la Pastoral Juvenil Parroquial está expresado en los siguientes criterios de acción que, a su vez, ayudan a vivir ese espíritu: 
1. Convocar siempre y sistemáticamente a todos los jóvenes de la parroquia, sean cuales sean sus cualidades, sus opciones políticas, su condición socio-económica, el grado mayor o menor de su compromiso de fe. 
2. Hacer siempre la convocatoria desde la fe cristiana y en orden a la maduración de la misma, y no sólo en razón de necesidades de cualquier otro orden. 
3. La pastoral juvenil debe estar al servicio del crecimiento de todo el Pueblo de Dios en una acción orgánica y planificada, que forma parte del plan pastoral del conjunto de la Parroquia. 
4. Toda actividad, tanto la que se dirige a los jóvenes mismos, como los servicios que éstos hacen a favor de la comunidad humana y eclesial, tiene su punto de partida en la constante lectura de los Signos de los Tiempos, y se orienta a la transformación cristiana de la sociedad, promoviendo la Civilización del Amor. 
5. La acción y las acciones realizadas por los jóvenes han de ser proporcionadas a sus posibilidades reales y, por lo mismo, planificadas y evaluadas de modo que cada joven tenga oportunidad de ofrecer aquello que puede dar. 
6. La formación tiene lugar a través de la acción, de su preparación mediante motivaciones y decisiones, de su realización y evaluación. También se da la formación que ilumina y afronta las diferentes situaciones y etapas por las que pasan los jóvenes en su búsqueda de sentido e identidad. 
7.  La acción y la formación sirven para que cada joven descubra y viva su propia vocación personal, en la experiencia del don de sí.   
4.      CÓMO ENTENDEMOS LA PASTORAL JUVENIL PARROQUIAL   

La Pastoral Juvenil la entendemos como un dinamismo que movilice a la juventud como grupo social (al mayor número posible de jóvenes), como tal, aporte su contribución específica a la renovación de la comunidad eclesial. Este dinamismo vital se encarna en formas de presencia, palabra y acción. Son los jóvenes los que se encuentran entre sí y se mueven juntos en torno a unos valores y los testimonian con su estilo de vida. 

La Pastoral juvenil no tiene confines muy definidos, la pertenencia al movimiento juvenil no se mide en términos “asociativos” sino por la adhesión a su dinamismo, que puede ser más o menos intensa y registrar momentos altos y bajos. 
Su riqueza depende más de la calidad de su dinamismo que del número de jóvenes que lo comparten. Pero los jóvenes saben que pueden integrarse en cualquier momento y medida. 

Abarca a los jóvenes de las diversas edades desde los 16 a los 25 años, más o menos. Los agrupa por edades según las etapas evolutivas de su desarrollo. 

Incluye a los jóvenes que se consideran cristianos, al menos por estar bautizados y sintonizar con los valores del Evangelio. No se les exige en principio un grado de madurez cristiana; basta con que quieran ponerse en movimiento de reflexión y acción en torno a esos valores para vivirlos y expresarlos. 

El Movimiento Juvenil es promovido por la comunidad parroquial, que desea y solicita el aporte dinámico de los jóvenes, acoge los desafíos que ellos le pueden hacer y facilita su compromiso en función del crecimiento de cada uno y del conjunto en la comunión eclesial. 

Es “parroquial” en el sentido de que los jóvenes se reúnen, no sólo en función de sí mismos, sino para contribuir con su originalidad al crecimiento de toda la comunidad parroquial, a fin de que ésta se renueve armónicamente, según las exigencias de la caridad teologal, es decir, en comunión con Dios y en Dios, como su familia que es. 

La Pastoral Juvenil parroquial es por ello vocacional, en el sentido amplio, porque constituye un espacio privilegiado, aunque no el único, en el que los jóvenes, estimulados a realizarse viviendo “con” y “para” los demás, descubren su vocación.  

Teniendo en cuenta el tipo de movimiento que se quiere promover e impulsar, y hacer posible que los jóvenes estén juntos y se constituyan en “movimiento”, he aquí las estructuras o cauces que lo facilitan: 

GRUPO PROMOTOR DE LA PASTORAL JUVENIL PARROQUIAL 
El Grupo Promotor de la Pastoral Juvenil Parroquial está constituido por: el Promotor parroquial, los responsables de los varios grupos de servicio, cuatro representantes de las agrupaciones por edades, el equipo asesor. Sus funciones son: 

· Núcleo de coordinación y de animación de la Pastoral Juvenil Parroquial, mantiene a toda la juventud de la parroquia en constante movimiento, convocándola ininterrumpidamente y ofreciéndole diferentes espacios de servicio; atento siempre a descubrir y suscitar los carismas y dones de cada uno de los jóvenes, estimulando su imaginación creadora para que busquen soluciones a los problemas que tienen que afrontar. 

· Anima a los diversos equipos de servicios en la realización de sus iniciativas, y propone métodos adecuados para sus encuentros. 

· Analiza las diversas necesidades de los jóvenes y estudia el modo mejor de ayudarles a resolverlas. 

· Elabora el plan general del movimiento y la programación de cada año y los presenta a la Asamblea juvenil general. 

· Provee a la realización de cuanto se decide en la Asamblea y coordina todas las actividades del movimiento, integrándolas armónicamente en la vida y misión de la parroquia. 

LOS RESPONSABLES DE LOS DIVERSOS SERVICIOS 
Se ocupan de que surjan los equipos de servicio, los animan y ayudan a preparar y realizar sus actividades; garantizan el que cada equipo elija a un responsable y distribuya convenientemente los diferentes roles, para el buen funcionamiento del equipo. 

Los responsables son elegidos por los jóvenes comprometidos en los servicios respectivos. 

EL EQUIPO ASESOR 
Responsable de la formación de los jóvenes, y compuesto por un sacerdote, una religiosa y algunos seglares, todos ellos nombrados por el párroco, oído el parecer de los jóvenes. 

Ofrece orientación vocacional y animación espiritual. Para ello comparte con los jóvenes su propia experiencia de fe y crecimiento cristianos, los acompaña y ayuda en su itinerario de fe y de discernimiento vocacional, mediante el contacto personal con cada uno de ellos, de modo que todos puedan contar con un confidente adulto a quien recurrir cuando lo deseen. 

Prepara y anima los encuentros de formación, de acuerdo con el plan general y la programación anual aprobados por la Asamblea. Está presente siempre junto a los jóvenes, pero cuidando de no sustituirles. 

5. SERVICIO Y SERVICIOS DE LOS JÓVENES EN FAVOR DE LA COMUNIDAD 
Para que la juventud esté en movimiento y lo promueva es necesaria la acción. A través de ella, expresa los valores en los que cree y llevándola a cabo profundiza y explicita su vocación al servicio de los demás, con sus propias peculiaridades y en respuesta a las necesidades del ambiente. Esta acción es, ante todo, un “servicio”, un modo concreto de ayudar a los demás en su crecimiento, de acuerdo con la voluntad de Dios. No se trata de hacer cosas, sino de hacer las cosas que los “otros” necesitan de hecho. Estos Servicios deben ser: 
· Un modo de evangelizar y evangelizarse. 

· Un ejercicio práctico de la vocación humana y cristiana, ocasión para descubrir y autentificar la vocación específica de cada uno. 

· Programados, realizados y revisados en equipo. 

· Una parte armónica en el conjunto coordinado de la acción parroquial. 

· Cuidadosamente estudiados de modo que en la constitución de los equipos de servicio se dé la espontaneidad y la asignación de cometidos adecuados a la edad y cualidades de cada joven. 

· Ocasión de que los jóvenes impliquen al resto del pueblo para que éste sea no sólo beneficiario de esos servicios, sino también protagonista.   
Servicios de concientización cristiana del pueblo: 
Servicios de tipo religioso: Catequesis, formación cristiana,      Liturgia, vigilias, celebraciones penitenciales. Animación de las grandes festividades religiosas populares: Navidad, Semana Santa, Fiesta Patronal...   
Servicios Sociales: Promoción de formas alternativas de trabajo, cooperativas, talleres artesanales... Participación en grupos y acciones de asistencia social y de promoción humana, y ayuda a los mismos.  Ayuda a estudiantes en dificultad. Asistencia a drogadictos, encarcelados... para ayudarles en su reinserción social. Ayuda a personas solas y abandonadas: niños, ancianos, madres solteras.   Promoción de la ecología y de un “habitat” humano. 

Servicios culturales: Educación popular: alfabetización, economía doméstica, primeros auxilios... Educación a la participación política, formación de conciencia sobre los derechos humanos. Educación cívica. Educación sobre el uso del tiempo libre. Promoción artística y del folklore, valores y usos de la cultura local. 

Servicios recreativos:  Juegos y fiestas populares,  Manifestaciones deportivas 

6. LÍNEAS PARA UN PLAN DE FORMACIÓN   
Hablamos de “líneas”, es decir, de orientaciones e indicaciones prácticas para la formación de los jóvenes. Al decir “de formación” nos referimos a esa acción continuada cuyo propósito es “dar forma” a una realidad. Pensamos en el camino que cada joven tiene que recorrer para definir su personalidad y poner lo mejor de sí mismo al servicio del bien de los demás. 
“Plan de formación” es el conjunto orgánico y progresivo de las actividades que realizar en servicio a los jóvenes, de modo que éstos puedan ser los verdaderos agentes de su formación. Por ello, se puede hablar de un plan de formación, sólo en el sentido de ayuda a quienes ejercen el ministerio de acompañar a los jóvenes en el camino del discernimiento sobre su propia vocación y misión humana y cristiana. 
Algunas orientaciones válidas para la formación de los jóvenes de todas las edades:   
En cuanto a contenidos y métodos: 
· Todo debe favorecer la opción por Cristo y su Evangelio y hacer más fácil la experiencia de la fe vivida en comunión de los jóvenes entre sí y con toda la comunidad eclesial. 
· Tener en cuenta al joven “en situación”, entendida ésta como el ámbito en que Dios le llama y le ama. 
· Los contenidos han de explicitar la historia de la salvación y la propuesta radical que el Evangelio supone para todas las personas y pueblos. 
· Deben tener carácter vocacional, es decir, orientar a la opción cristiana y abrir camino, directa o indirectamente, a la opción por una vocación específica. 
· Expresar una cierta propuesta de asumir responsabilidades concretas, a fin de provocar la respuesta personal. 
· Tener en cuenta y favorecer la progresividad del camino a lo largo del cual la vocación personal se va poniendo en claro y va siendo objeto de compromiso. 
· Utilizar un lenguaje y medios adaptados a las respectivas edades de los jóvenes. 
En cuanto a los jóvenes: 
· Ayudarles a conocerse y aceptarse a sí mismos, a abrirse y aceptar a los demás, a establecer con todos relaciones de amistad... 
· Respetarles en su dignidad y libertad, teniendo en cuenta el momento que están viviendo y evitando todo tipo de presiones externas. 
· Ayudarles a revisar, verificar y renovar los compromisos asumidos para con la comunidad, de forma que se hagan capaces de gestionar cada vez más su propia libertad. 
· Educarlos para el discernimiento personal, en docilidad al Espíritu del Señor.   
En cuanto al equipo asesor: 
· Su función primordial es la de animar, acompañar, facilitar, motivar, estimular, iluminar el itinerario espiritual de cada uno de los jóvenes. 
· Ha de prestar su servicio como equipo y con un profundo respeto por la dignidad personal de cada joven. 
· Ha de prestar su servicio de forma gratuita y desinteresada, sin más preocupación que la de procurar que cada joven vaya llegando por sí mismo a la opción que considere conforme al querer de Dios sobre él... 
7. PROCESO PARA CREAR EL EQUIPO INICIAL  
En la situación actual no resulta estimulante el iniciar o renovar un dinamismo que se dirija a todos los jóvenes (lo que no se quiere decir es que queremos asociar a todos), pero si abierto y ofrecido a todos ¡Por qué no!. Si realmente lo que nos mueve es la Buena Nueva de Jesús y no otros intereses, lo podemos hacer, los resultados de dicho dinamismo no son, ni debemos, cuantificarlos, puesto que lo único cuantificable es lo que nosotros hayamos hecho o dejado de hacer a favor de los jóvenes.
Dado que son tantas las situaciones que, como punto de partida se puedan encontrar, las parroquias y otras instituciones. Aquí ofrecemos una estrategia con la sana intención de estimular e invitar a hacerla en cada lugar, sin pretensión de ser originales, sino simplemente que sea como un punto de referencia y abra una puerta a la esperanza y a la renovación, saliendo del “muro de las lamentaciones” en que nos encontramos muchos agentes de pastoral.   
FASE INICIAL: 
Objetivo: Un grupo de jóvenes, a los que acompaña unos adultos (3-5), acepta iniciar un dinamismo de renovación de los jóvenes de la parroquia. 
Dinámica:  El párroco dispone el ambiente con comentarios, entrevistas espontáneas, con los grupos en los que está participando... 
En el momento oportuno, convoca a un grupo amplio de jóvenes y a algunos adultos para presentarles en grandes trazos las líneas de pastoral juvenil que se quisiera poner en marcha con la ayuda de ellos. La invitación se hace de forma general con un tríptico y se realizan, también, contactos personales para motivar a aquellos que pueden ser sensibles. Se presenta un itinerario a seguir, en concreto, he aquí el que proponemos: 
FASE SE SENSIBILIZACIÓN 
Objetivo: Un grupo de jóvenes, acompañados de algunos adultos (3-5), sensibiliza a los jóvenes con algunas actividades y hace un estudio de la realidad de los jóvenes de la parroquia.   
Dinámica: 
Acciones significativas 
A. Antes de la acción: 

Preguntas que el grupo inicial se debería formaular: 
¿Por qué queremos hacer algo por/con los otros jóvenes? ¿Cuáles son sus aspiraciones y necesidades más comunes e inmediatas? ¿Cómo son realmente los jóvenes de nuestro entorno? ¿Cómo nos relacionamos entre los jóvenes? 
B. En la acción: 

Aquí basta atenerse con fidelidad y espíritu de disciplina grupal a lo que se ha decidido previamente.  
C. Después de la acción: 

Es necesario hacer una revisión en común, con preguntas como éstas: 
¿Cómo nos ha ido y cómo ha ido la acción misma? (Constataciones). ¿Qué nos ha impresionado más, qué hemos aprendido, sobre los jóvenes en general y sobre nosotros mismos? ¿Qué necesidades y problemas hemos descubierto en ellos? ¿Qué deficiencias ha habido en nuestra acción? ¿Por qué creemos que ha resultado bien lo que ha resultado bien? 
2. Conocer la realidad de los jóvenes 
Después de haber realizado alguna “acción significativa” dirigida a los jóvenes, se trata ahora de poner al grupo inicial en de motivarles a conocer la realidad de los jóvenes de la parroquia. 
